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Bogotá, D.C., 22 de junio de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica al
proceso de Administración de Recursos Financieros a diferentes unidades del país con el código 6086,
realizada en el período comprendido del 05/04/2021 al 30/04/2021, en la que se evidenciaron sesenta y seis
(66) hallazgos, de los cuales cinco (05) con presunto alcance disciplinario.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

66 20 17

CONCLUSIONES

1. Verificado el despliegue del Modelo de Administración de Recursos Logísticos y Financieros en las
unidades auditadas se imparten instrucciones al personal que realiza los procesos y procedimientos, sin
embargo, existen debilidades en algunas unidades donde se debe fortalecer los componentes logísticos,
así como el reconocimiento de bienes y servicios, entrada y salida de bienes por los diferentes conceptos
como son; donaciones, comodatos, incautados, prestamos, bienes de uso público etc.

2. La información financiera y contable de las unidades se está preparando de acuerdo Resolución No. 533
del 2015, “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a
entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones de la normatividad vigente”, pero existen algunas
debilidades en las unidades en reconocer y reflejar la información contable de los hechos económicos en
tiempo real, generando hallazgos en el ejercicio de auditoría.

3. Evaluado los controles por parte de los dueños del proceso Administración de Recursos Financieros,
según normatividad vigente y la resolución 01118 del 17/04/2020 por la cual se expide el manual de
lineamientos contables para la Policía Nacional, instructivos y guías financieras se puede establecer que
en las unidades faltan controles en algunos procedimientos, especialmente en registrar contablemente
los hechos económicos, registro en cuentas de orden por procesos administrativos por perdida o daño,
ocupación de Centros de Atención Inmediata, cuentas por pagar, reconocimientos en primas de orden
público, partidas de alimentación a los auxiliares de policía, prima de rama judicial entre otros.

4. Las unidades vienen fortaleciendo la aplicación de los lineamientos de orden administrativo y contable de
forma que proporcionen una mejora continua a los procesos y funcionarios que desempeñan las labores
administrativas, asimismo se está realizando seguimiento a los diferentes planes de mejoramiento del
proceso administración de recursos financieros con el fin de salvaguardar y proteger el patrimonio
institucional dejando los soportes documentales y seguimiento a través de la suite visión.

5. Los ingresos y gastos de las unidades se están contabilizando de acuerdo a lo estipulado en los manuales
y lineamientos, dejando trazabilidad de los registros tanto débitos como créditos conforme al marco
contable legal vigente, por medio de indicadores se realiza control a las metas presupuestales por parte
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de los responsables de los trenes administrativos dejando soportes documentales de los compromisos
con los dueños de proceso.

6. Por parte de la Dirección Administrativa y Financiera dueña del proceso administración de recursos
financieros, se realizó control y medición a los procedimientos como: administración usuarios aplicativo
SIIF Nación en la Policía Nacional, administrar programa anual mensualizado de caja -PAC, administrar
cuentas por pagar, administrar cuentas por cobrar, pagar obligaciones, ingresos de tesorería fondos
especiales – SCUN, realizar inversiones, analizar, verificar, y validar la información contable.

7. Se evaluó la administración de los bienes y servicios en las diferentes unidades auditadas, desde su
ingreso, almacenamiento, salida, supervisión y disposición final, dejado soporte de los hallazgos
evidenciados en el formato de hallazgos, así como las diferentes pruebas de apoyo donde soportan las
debilidades y falta de control por parte de los responsables.

8. Se estableció que las unidades presentan algunas falencias en la actualización de los diferentes sistemas
de información adoptados por la Policía Nacional, así como el sector defensa para la administración de
los recursos disponibles en el desarrollo de su gestión, presentando inconsistencias en la toma física de
inventarios, reconocimiento de bienes, extemporaneidad en los registros contables de los diferentes
subcomponentes logísticos, movilidad, armamento, intendencia, telemática.

9. Existen falencias en el seguimiento e identificación de los riesgos en algunas unidades auditadas de los
siguientes riesgos: RM_1AR_DIRAF_001; RM_1AR_DIRAF_002; RM_1AR_DIRAF_003;
RM_1AR_DIRAF_005; RM_1LA_DIRAF_001; RM_1LA_DIRAF_002; RM_1LA_DIRAF_003, los cuales
son desplegados por la dirección Administrativa y Financiera; se sugiere la inclusión de riesgos no
identificados los cuales pueden afectar la integridad del sistema, en la verificación de las actividades de
auditoría se evidenciaron hallazgos en unidades como DIRAF, MEVIL, DEVIC.

10. En el ejercicio de auditoría no se evidenció incumplimientos a lo establecido en la Resolución 08310 de
28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para
la Policía Nacional”, donde se adoptan medidas de control para el acceso a la información, tales como el
uso de usuarios y contraseñas para los equipos de cómputo, cambio de claves, suspensión de equipos,
responsabilidades individuales, restricciones y demás.

11. Se verificó la naturaleza de los recursos provenientes de entes gubernamentales por convenios de
FONSET Y FONSECON en las unidades auditadas, su afectación en la información contable y se
reflejaron hallazgos de carácter operacional con alcance administrativo y disciplinario por el no
reconocimiento de recursos entregados, así como debilidades en las etapas de planeación, ingreso,
ejecución y salida.

12. Se identificaron debilidades en la revelación de los hechos económicos en unidades como POLFA,
MECAR, DEVIC, DEGUA, por no justificar en las notas contables temas como actos administrativos
adelantados por perdida o daño de bienes, ingreso y salida de bienes y servicios, arrendamientos
operativos, cuentas por cobrar etc.; afectando la medición, revelación y presentación de la información
contable.

13. Las unidades están aplicando la política contable de “Propiedad planta y equipo” adoptada por la
resolución N.º 01516 del 26 de marzo de 2018 “Por la cual se establecen las políticas contables bajo el
marco normativo de las normas internacionales de contabilidad del sector público NISCP”, a los bienes
cuyo costo supera los 300 SMMLV, así como su dinámica contable según instructivo Nº 006 DIRAF-
PLANE del 26 noviembre de 2020.

14. Se verificó el cumplimiento de las obligaciones del agente retenedor en los impuestos municipales y
territoriales, conforme a la normatividad tributaria vigente, donde en la Policía Metropolitana de Pasto se
realizó evaluación, seguimiento y control frente a la elaboración y presentación de la información exógena
de los años gravables 2017 y 2019 ante la tesorería general de la Dirección Administrativa y Financiera,
se observó falencias en las instrucciones técnicas dadas por la DIAN, generando hallazgos en la unidad
policial.
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15. Se realizó seguimiento a las unidades auditadas sobre la GUÍA DE LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL
PAGO DE OBLIGACIONES, las partidas de alimentación del personal de auxiliares de policía, donde se
evidencian algunas falencias en el diligenciamiento del formato 1AR-FR-0037 “planilla control para pago
de alimentación” situación que origino hallazgos operacionales por la liquidación de las partidas diarias de
alimentación.

16. En la vigencia 2020, las unidades realizan el procedimiento de recaudo de los recursos provenientes del
Código Nacional de Policía, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.8.4.1 del Decreto 1284 de
2017 y el art 180 de la Ley 1801 de 2016, donde son controlados en las cuentas bancarias de las
tesorerías en las unidades con ordenación el gasto.

17. Se verificó los bienes de control administrativo, según BOLETÍN SILOG NICSP 09 enero 01 de 2018
activos fijos inferiores a 50 UVT; en las unidades policiales, sin embargo, falta depuración de algunos
elementos dejando un hallazgo operacional en el ejercicio de auditoría.

18. En las unidades se observó el buen tratamiento de las conciliaciones bancarias del valor en libros y
extractos bancarios sin superar los 03 meses establecidos en la resolución Nº 01118 DEL 17/04/2020
“Por la cual se expide el Manual de Lineamientos Contables para la Policía Nacional de Colombia”
numeral 7.4.2. realizando el buen procedimiento y control de las partidas conciliatorias.

19. Las unidades policiales ordenadoras del gasto están efectuando el pago de las facturas de servicios
públicos domiciliarios energía, gas, acueducto y alcantarillado, de los bienes inmuebles de propiedad y
ocupación de la Policía Nacional, observando que no se están realizando pagos por conceptos de
intereses y retrasos de la facturación de las empresas domiciliarias.

20. Se verificó el cumplimiento del Decreto 2242 de 2015 “por la cual se reglamenta las condiciones de
expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con fines”, Resolución 000012 09/02/2021 Por la
cual se modifican y adicionan unos artículos a la Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 y se
establecen otras disposiciones, las unidades auditadas siguen las instrucciones por parte de la Dirección
Administrativa y Financiera en la emisión y recepción de la facturación electrónica a través de la empresa
Olimpia.

RECOMENDACIONES

1. Ejecutar actividades que permitan la interiorización por parte del personal que ejecuta los procesos y
procedimientos administrativos, comprender y aplicar la Guía 1LA-GU-0018 “Modelo de administración
de recursos logísticos y financieros”, haciendo énfasis en las responsabilidades y operación de los
diferentes subcomponentes, logrando sinergia y desarrollo de los tres elementos del modelo, unidad
misional, cadena logística y sistemas de información.

2. Se sugiere que la Dirección Administrativa y Financiera, realice la verificación, actualización e inserción,
de los riesgos asociados a los procesos de Administración Recursos Financieros acorde a la metodología
1DE-GU-0007 GUÍA TÉCNICA POLICIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO de la Policía
Nacional.

3. Establecer mecanismos de seguimiento que permita a las unidades tener conocimiento de los recursos
dejados por recaudar de los entes territoriales (alcaldías) por concepto de multas por la aplicación del
código nacional de seguridad y convivencia ciudadana, de manera tal, que se gestione la transferencia de
los recursos correspondientes al 15% otorgado por ley en el decreto 1284 del 31 de julio de 2017, articulo
Artículo 2.2.8.4.1. “Recaudo y administración del dinero por concepto de multas”, así como, el
aprovechamiento del restante 85% a través de proyectos de inversión que coadyuben a la
implementación del código y a la realización de campañas preventivas enfocadas a la prevención y
mejoramiento de la convivencia y seguridad ciudadana.

4. Adelantar las gestiones necesarias con el fin de entregar los elementos en bodega como son chaquetas,
camisas formales para caballero, impermeables, calzado civil, chalecos etc. Los cuales se encuentran
registrados en la cuenta contable de dotación en las unidades, asimismo tomar contacto con la Dirección
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Administrativa y Financiera para reasignar elementos los cuales se encuentran en las unidades sin el uso
adecuado, de forma que sean remesados a unidades policiales para su adecuado servicio cumpliendo las
reglas de negocio.

5. Se recomienda desde el nivel central incluir en la guía pagar obligaciones de tesorería un capítulo o ítem
relacionado con liquidación, presentación y pago de impuestos, así como los controles y cruce de
información tributaria con los diferentes sistemas de información contable que se tienen en la Policía
Nacional para evitar procesos administrativos, sanciones onerosas y adicionalmente brindar una
asesoría idónea para todas las unidades a nivel país.

6. Fortalecer los controles frente a la elaboración y presentación de la información exógena de los años
gravables posteriores ante la DIAN, para garantizar la eficiente administración de los recursos públicos y
fortalecer los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal.

7. La Dirección Administrativa y Financiera fortalecerá las acciones correspondientes al plan de
mejoramiento del hallazgo evidenciado al procedimiento ADMINISTRAR CUENTAS POR PAGAR “AC-
04281_ARC_5145_LOG_Y_ABAST_DIRAF H6”, para dar cumplimiento al 100% de las tareas
planteadas, efectuando la revisión de los ítems que son cobrados a través de las facturas de venta,
recibidos a satisfacción y los precios por ítems descritos en el contrato, de las cuentas de bienes y
servicios adquiridos por la institución, y así posteriormente realizar la obligación minimizando el riesgo de
efectuar pagos que no correspondan a lo descrito en el contrato.

8. Por parte de los grupos de Contabilidad realizar la verificación de la justificación a los saldos de la
información contable, de acuerdo a Resolución Número 01118 del 17 de abril de 2020 “Por la cual se
establece el Manual de Lineamientos Contables para la Policía Nacional”, en la totalidad de las cuentas,
así mismo el análisis y clasificación de los bienes en las respectivas cuentas contables, antes del cierre
mensual con el fin de reflejar la realidad económica y financiera de las unidades.

9. Identificar los cargos del personal, así como sus funciones y responsabilidades con la gestión de los
recursos asignados a las unidades policiales, ya que son primordiales para garantizar el cumplimiento de
los diferentes lineamientos normativos frente a la correcta administración, es importante tener en
consideración que la prestación de un servicio de policía efectivo y eficiente requiere de recursos
logísticos y financieros de manera permanente para el buen desempeño en el servicio de policía.

10. Hacer seguimiento a través de la herramienta SUITE VISION EMPRESARIAL de las guías, procesos y
procedimientos relacionados con cada una de las dependencias que conforman el tren administrativo,
con el fin de estar atentos a las actualizaciones y aplicar los puntos de control para mantener un mejor
desempeño en la ejecución de los procedimientos contables y presupuestales.

11. Analizar las solicitudes del cupo PAC (Plan anual mensualizado de Caja) en las unidades de forma que se
realice una mejor planeación por parte de las tesorerías, del Pac gestionado, ejecutado, pagado,
garantizando la interacción con las dependencias admirativas, dejando soportes documentales a través
de actas mensuales, comunicados oficiales, correos electrónicos y demás.

12. Adelantar un adecuado seguimiento y control en las partidas salariales y no salariales que infieren en la
nómina de las unidades, buscando mitigar cualquier desviación de los haberes (prima de orden público,
bonificaciones y demás auxilios intrínsecos al salario) de cada periodo, de forma que la información
financiera cumpla con los principios de contabilidad pública, y se eviten errores o inexactitudes en la
liquidación nominal.

13. La Unidades auditadas deberán realizar los controles conforme en la lista de chequeo identificada con el
código 1AR-FR-0040 “Lista de chequeo controles de tesorería”, asimismo realizar estudio de
confiabilidad y seguridad al personal que integra las tesorerías, impartir instrucción al personal sobre el
proceso Administración de los Recursos Financieros, sus procedimientos, guías y uso adecuado de los
sistemas de información SAP y SIIF, de igual forma verificar que el personal que labora en las tesorerías
no devenguen menos del 50% de su salario.
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14. Es necesario fortalecer la comunicación entre las partes interesadas que intervienen en el ciclo
presupuestal de cada unidad, para que se promueva la toma decisiones a situaciones relevantes que
inciden en la gestión contable. Asimismo, los ordenadores de gasto de cada unidad deberán velar que los
procesos administrativos tengan continuidad en condiciones de tiempo y personal que desempeña
funciones administrativas, para promover el control interno contable en las diferentes áreas e informar de
manera oportuna las novedades de los bienes y servicios en los diferentes componentes logísticos y
financieros.

15. Verificar el seguimiento de los pagos realizados por concepto de servicios públicos e impuestos, dejando
los soportes documentales en las oficinas de bienes raíces, asimismo las justificaciones del consumo de
forma clara y precisa como lo establece la guía 1AR-GU-0001, LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE
TESORERÍA 5.1. Documentos soporte para la elaboración de órdenes.

16. Analizar los controles existentes en los procesos y procedimientos de baja de bienes, elementos
entregados a las unidades policiales por entidades gubernamentales y/o presupuesto nacional por
conceptos de FONSET Y FONSECON, donaciones, sobrantes, compensación, remesas,
recuperaciones, comodatos e incautados de forma que registren los hechos económicos cumpliendo las
características cualitativas y cuantitativas.

17. Verificar y ejercer control a los activos fijos y activos con control administrativo según las políticas
contables de propiedad planta y equipo en el reconocimiento, medición posterior y revelación, de igual
forma mantener actualizado los centros de costos en las unidades, de manera tal que se garantice la
permanencia he integridad de los inventarios.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Pablo Javier Galindo Valencia
Grado: Teniente Coronel
Cargo: Coordinador (A) Grupos Y Regionales De Control Interno
Cédula: 79729305
Dependencia: Grupo Coordinacion Grupos Y Regionales De
Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: pablo.galindo@correo.policia.gov.co
22/06/2021 5:10:02 p. m.




